
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 55-2019 

Fecha: 24/01/2019 

 

FOLIO N° 12973 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION EXTRAORDINARIA NO. 55-2018 2 

Sesión Extraordinaria No. 55-2019 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el jueves 24 de enero del año dos mil 4 

diecinueve, a las dieciocho horas y treinta y ocho minutos con la Asistencia de los 5 

Regidores: Sr. Ronald Francisco Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 6 

Sr. Yeiner Gerardo Loria Segura; Sr. Johnny Ramirez Sánchez; Sr. Francisco Arias 7 

Sandoval.   Los Regidores Suplentes: Patricia Monge Núñez; Sr. Jorge Ramos 8 

Ramírez; Andrea Campos Sánchez. Los Síndicos Propietarios: Luis Alberto Salazar 9 

Salazar; Henry Céspedes Alfaro; Alina Mora Jiménez; Javier Alfaro Chaves; Miguel 10 

Fernández Solórzano; Marvin Vargas Carvajal. Los Síndicos Suplentes: Mauricio 11 

Rodríguez Ramírez; Gabriela Córdoba Solís. La Secretaria del Concejo Municipal:  12 

Fanny Campos Chavarria. El Alcalde Municipal: Lic. Héctor Arias Vargas.  Ausentes: 13 

Regidores Propietarios: Luis Edo. Sánchez Solórzano; Sr. Luis Alb. Carvajal Rojas.  14 

Síndicos Suplentes: Dayana Soto Villalobos, Carla Araya Rodríguez; Jacqueline 15 

Sánchez Acosta; Beatriz Ramírez Salazar. 16 

ORDEN DEL DIA 17 

I.- JURAMENTACIONES 18 

Ing. Víctor Hidalgo, II Vicealcalde.  Presentación Proyecto en Birrí 19 

II.- AUDIENCIA 20 

Comisión para el Plan Regulador 21 

III.- OTROS 22 

ACUERDO No. 2856-2019 23 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Sr. Yeiner Loría 24 

Segura; Dayana Ulate Murillo; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez 25 

Sánchez:  Acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día”- 26 

I.- JURAMENTACIONES 27 

Se procede a la juramentación de la Comisión del Plan Regulador de Santa Bárbara, la 28 

cual está integrado por los siguientes regidores y funcionarios conforme a los artículos 29 

59 y 60 de la Ley de Planificación Urbana y 49 del Código Municipal: 30 
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 • Francisco Salas, Presidente Municipal. 1 

• Johnny Ramírez, Regidor Propietario. 2 

• Héctor Luis Arias, Alcalde Municipal. 3 

• Leonor Anchía, Asesora Legal. 4 

• Karen Bermúdez, Gestora Ambiental. 5 

• Mario Loría, Encargado de Ingeniería y 6 

• Vecino de la Comunidad. 7 

II.- AUDIENCIAS 8 

A.-  Se reciben  al II Vicealcalde, Ing. Víctor Hidalgo y a alumnos de la Universidad 9 

Latina, quienes darán una presentación sobre proyecto para la construcción del Salón 10 

Comunal y el Centro Diurno del Adulto Mayor de Birrí. 11 

El Ing. Hidalgo, da las gracias por el espacio otorgado. Asimismo, explica que el 12 

proyecto que alumnos de la Universidad Latina van a exponer, se trata de un nuevo 13 

edificio para el salón comunal y que a su vez habrá un anexo que servirá para atender 14 

a los adultos mayores. 15 

A continuación, se procede a escuchar la presentación. 16 

Luego de una serie de comentarios al respecto, el Presidente Sr. Ronald Fco. Salas, 17 

comenta que el proyecto es demasiado lindo y que sería muy importante poder contar 18 

con los recursos para poder desarrollarlo; además sería muy valioso para la comunidad 19 

de Birrí.   Por tal motivo, les da las gracias a los muchachos y a Victor por haber 20 

elaborado el proyecto tan valioso.   21 

III.- OTROS 22 

A.-  Se procede a conocer el oficio No. DPMSB-007-2019, suscrito por la Licda. Cynthia 23 

Salas Ch., Proveedora Municipal, que dice:  “(….)  Reciban un cordial saludo.  Les 24 

traslado original del expediente de Licitación Pública 2018LN-000003-CL a Demanda 25 

“CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA QUE REALICE LA EJECUCIÓN DEL 26 

MANTENIMIENTO PERIODICO DE SUPERFICIE DE RUEDO (FRESADO Y CARPETA 27 

ASFÁLTICA) A DEMANDA EN EL CANTO DE SANTA BARBARA”, para que sea 28 

resuelto lo indicado por la Contraloría General de la República, sobre el recurso de 29 
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apelación al acto de adjudicación interpuesto por la empresa Constructora  Blanco 1 

Zamora S.A. Les traslado expediente original que consta de 1752 folios”. 2 

ACUERDO No. 2857-2019 3 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Sr. Yeiner Loría 4 

Segura; Dayana Ulate Murillo; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez 5 

Sánchez,  acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 6 

Jurídicos para su resolución, el oficio No. DPMSB-007-2019, suscrito por la Licda. 7 

Cynthia Salas Ch., Proveedora Municipal, relacionado con apelación al acto de 8 

adjudicación interpuesto por la empresa Constructora  Blanco Zamora S.A a la 9 

Licitación Pública 2018LN-000003-CL”. 10 

B.-  El Regidor,  Lic. Johnny Ramírez Sánchez, presenta la siguiente moción: 11 

RESULTADO 12 

PRIMERO: Que mediante el Oficio AEP-1162-2018 suscrito por la M.Sc. Tatiana 13 

Gutiérrez Delgado, Procuradora de la Procuraduría de la Ética Pública, comunica al 14 

Presidente del Concejo Municipal que la Procuraduría tramitó la denuncia DEP-016-15 

2017 y con base a los resultados de la investigación preliminar, emitió el Informe N.° 16 

AEP-INF-019-2018 de las quince horas con veinte minutos del once de octubre del dos 17 

mil dieciocho, donde recomendó en lo que interesa para los efectos de este Órgano 18 

Director del Procedimiento Administrativo lo siguiente:   19 

“(…) RECOMENDACIONES. Con base en los resultados de la presente investigación 20 

preliminar, la PEP pone en conocimiento del Concejo Municipal de Santa Bárbara el 21 

Informe que se emite, con el fin de que valore la apertura del procedimiento 22 

administrativo que proceda para establecer la eventual responsabilidad administrativa 23 

que le podría caber al funcionario Héctor Luis Arias Vargas, Alcalde Municipal, por 24 

aparente Infracción al deber de probidad y abstención identificada. Finalmente, se le 25 

solicita de manera cordial, informar de la decisión, inmediata y final, que tome ese 26 

Concejo Municipal, al respecto. (…).”. 27 

SEGUNDO: Que el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria número 129 celebrada el 28 

22 de octubre del 2018, bajo el artículo VII, inciso d), dispuso designar como Órgano 29 
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Director del Procedimiento Administrativo al suscrito, que por mi condición de Regidor 1 

Propietario me encuentro debidamente juramentado.  2 

CONSIDERANDO 3 

PRIMERO: Que con fecha 10 de diciembre del 2018 el Órgano Director del 4 

Procedimiento Administrativo, notificó la Resolución N° 002-ODPA-CM-MSB-18 del 5 

órgano director del Procedimiento Administrativo de las ocho horas del día diez de 6 

diciembre del dos mil dieciocho; se suspendió la Audiencia programada para el día 11 7 

de diciembre del 2018 y se fijó para el día 11 de enero del 2019. 8 

SEGUNDO: Que la audiencia oral y privada se llevó a cabo el día 11 de enero del 2019. 9 

TERCERO: Que luego del análisis de la imputación de cargos y su prueba documental; 10 

de la declaración del funcionario investigado y de la prueba testimonial ofrecida, el 11 

suscrito en su condición de titular unipersonal de órgano director del procedimiento 12 

administrativo, se encuentra listo para emitir el Informe Final 13 

POR TANTO, MOCIONO PARA QUE: 14 

a) El Concejo Municipal reciba el INFORME FINAL DE HECHOS PROBADOS Y 15 

NO PROBADOS Exp. N° 001-ODPA-CM-MSB-18; 16 

b) Se remita a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su resolución final y  17 

c) Que el proceso al ser declarado confidencial de acuerdo a los numerales 6 de la 18 

Ley General de Control Interno y 8 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 19 

Ilícito de la Función Pública, debe mantenerse así hasta su resolución final. 20 

ACUERDO No. 2858-2019 21 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Sr. Yeiner Loría 22 

Segura; Dayana Ulate Murillo; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez 23 

Sánchez, acuerdan por unanimidad: Aprobar la moción presentada por el Regidor, 24 

Sr. Johnny Ramírez Sánchez, a saber: 25 

a) El Concejo Municipal reciba el INFORME FINAL DE HECHOS 26 

PROBADOS Y NO PROBADOS Exp. N° 001-ODPA-CM-MSB-18; 27 

b) Se remita a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su resolución 28 

final y  29 
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c) Que el proceso al ser declarado confidencial de acuerdo a los 1 

numerales 6 de la Ley General de Control Interno y 8 de la Ley Contra la 2 

Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito de la Función Pública, debe 3 

mantenerse así hasta su resolución final. 4 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veintiún horas, el señor Presidente Sr. Ronald 5 

Fco. Salas Campos, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------- 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Secretaria    Presidente 12 
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